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Don Mariano Alvarez Coca,
Don Emiliano Roda Pérez(
Don Tomás Caro-Patón Gómez,
Don José Manuel Gasalla Chacón,
Don Antonio Sánchez Agesta,
Don José Bueno Gómez,
Don Augusto Villanueva Díaz y 
Don Miguel Dalmau Ciria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1964.—^E1 Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria referente a los opositores a la cátedra 
de, {{Organización Económica Internacional de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales 
de la Universidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por 

Orden de 1 de junio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 
1 de julio) para la provisión, en propiedad, de la cátedra de 
«Organización Económica Internacional» de la Facultad de 
Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de la Universidad 
de Madrid, los siguientes opositores:

Don Manuel Varela Parache,
Don Manuel Medina Ortega y 
Don Antonio Marín López.

2.« El opositor propuesto por el Tribijinal presentará en este 
Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigen
tes, de las condiciones que se especifican en el anuncio-convoca
toria, quedando, en caso contrario, anuladas todas sus actua
ciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo 
y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria referente a los opositores a la cátedra 
de {{Geografía» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
Ig Universidad de Granada.

Visto el recurso interpuesto al amparo de lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 por don 
Angel Abascal Garayoa contra la Resolución de esta Dirección 
General, de 24 de junio de 1964, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del 5 de agosto, por la que se le declaró ex
cluido de las oposiciones anunciadas para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de «Geografía» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Granada, convocadas por 
Orden ministerial de 20 de abril de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 11 de mayo).

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por el intere
sado en su petición justifican fundadamente su derecho a to
mar parte en los ejercicios de las mencionadas oposiciones, y 
que han quedado subsanados los defectos observados al formu
lar su solicitud de concurrir a las mismas que, en principio, fue
ron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estillando el recurso de referencia, 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas 
para la provisión de la mencionada cátedra de «Geografía» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Gra
nada (además de los opositores ya citados en la Resolución de 
24 de junio de 1964, «Boletín Oficial del Estado» del 5 de agos
to), los siguientes opositores:

Don Angel Abascal Garayoa y 
Don Francisco Quirós Linares.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1964.—^E1 Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la que 
se publica relación de aspirantes admitidos al concurso^ 
oposición de la plaza de Profesor adjunto de ({Teoría 
Económica de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden 
ministerial de 26 de mayo último («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 dé julio de 1964) para la admisión de solicitantes al con
curso-oposición para proveer una plaza de Profesor adjunto de 
la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales 
de esta Universidad, adscrita a «Teoría Económica 3.®»,

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de aspi
rantes admitidos definitivamente al concurso-oposición de refe
rencia':

Don Luis Angel Rojo Duque
No se publica lista de concursantes excluidos por ser el señor 

antes mencionado el único concursante a dicho concurso-opo
sición.

Madrid, 19 de agosto de 1964.—El Secretario general, F. He- 
ras.—Visto bueno: El Rector, A. Carrato.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 17 de agosto de 1964 por la que se convoca a 

concurso para proveer dos plazas vacantes de Magis
trados de trabajo entre funcionarios de las carreras 
Judicial y Fiscal.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en los artículos 
séptimo de la Ley Orgánica de la Magistratura de Trabajo, 
modificado por el segundo de la Ley de veintidós de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve. Decreto de diez de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete y artículos tercero y cuarto 
del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Magistrados de 
Trabajo y Secretarios de la Magistratura de Trabajo, de ca
torce de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho,

Este Ministerio ha acordado sacar a concurso dos plazas 
de Magistrados de Trabajo para cubrir las vacantes existentes.

Dicho concúrso tendrá lugar entre funcionarios de las Ca
rreras Judicial y Fiscal, pertenecientes a las categorías de 
Jefes y Abogados Fiscales de ascenso o- término que hayan 
prestado cinco años de servicios efectivos en sus carreras de 
origen.

El plazo para concursar será de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», debiendo dirigirse las instancias al Exemo. Sr. Ministro 
del Departamento por conducto de la Dirección General de 
Jurisdicción de Trabajo. Los solicitantes que residan en Ca^ 
narias o territorios de Africa podrán formular su solicitud 
telegráficamente.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias, expresa y de
talladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la presente convocatoria, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Las condiciones de aptitud de los solicitantes serán libre
mente apreciadas por este Ministerio, y contra la Resolución 
en que se acuerde el nombramiento no se dará recurso alguno.

Los funcionarios a cuyo favor se resuelva el concurso pasa
rán, en su día, a la situación de supernumerario en la Carrera 
de procedencia, conforme al número tercero del artículo quinto 
,de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de agosto de 1964.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Capacitación 

Agraria por la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones para proveer 60 plazas de Agen
tes comarcales del Servicio de Extensión Agraria, con 
categoría administrativa de Ayudantes de Agendas co
marcales

Publicada la relación de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposición convocada por Resolución de esta Dirección 
General de 19 de junio del corriente año («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 del mismo mes), para proveer 60 plazas de Agen
tes comarcales del Servicio de Extensión Agraria, con categoría 
administrativa de Ayudantes de Agencias Comarcales, y en
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cumplimiento de lo prevenido en. el artículo octavo del De
creto de 10 de mayo de 1957, por el qué se aprueba el Regla
mento dé Oposiciones y Concursps de los Funcionarios Públi
cos, y la base III de la Orden de convocatoria.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas selectivas de la mencio
nada oposición, compuesto por los siguientes señores:

Presidente:
limo. Sr. Director general de . Capacitación ' Agraria.

\
Vocales:
Don Fernando Besnier Rom^o, Jefe de la Sección de Es

tudios del Servicio de Extensión Agraria.
Don Ricardo Despujol y Trenor, Jefe de la Sección de Ac

tividades del Servicio de Extensión Agraria.
Don Adolfo Virgili Guirao, Inspector regional dél Servicio 

de Extensión Agraria.
Don Antonio Salvador Chico, Jefe de Subsección del Servi

cio de Extensión Agraria.. /
Don Plácido Pérez Gómez, Inspector regional del Servicio 

de Extensión Agraria.
Don Antonio de Acuña Sáez, Jefe de Negociado del citado 

Servicio, que actuará como Secretario.
De conformidad con lo preceptuado eñ el apartado segundo 

del artículo octavo, én relación con el apartado primero del 
artículo tercero del Decreto de 10 de mayo de 1957, antes ci
tado, los interesados" podrán impugnar' el presente Tribunal 
mediante el oportuno recurso de reposición ante esta Direc
ción General, durante un plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de agosto de 1964.—El Director general, por de
legación, Miguel Olivas.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Divutación Provincial de Granada 

por la que se anuncia concurso para la provisión en 
propiedad de un plaza de Jefe del Servicio de Conta
bilidad de la Intervención de Fondos de esta Corpo
ración.

Por la presente se convoca la provisión en propiedad de una 
plaza de Jefe del Servicio de Contabilidad de la Intervención 
de Fondos de esta Corporación. Dicha plaza se cubrirá median
te concúrso entre funcionarios de la escala técnico-adminis
trativa de- esta Diputación que estén en posesión del título de 
Profesor Mercantil y reúnan los requisitos' que se exprtesan en 
la base II de la convocatoria, que se publica íntegramente en 
el «Bqletín Oficial» de la provincia número 192, de fecha 27 de 
agosto de 1964 y que se encuentra expuesta en el tablón de 
edictos de esta Corporación.

La dotación de la plaza que se. convoca será la resultante 
dé aplicar a la misma el grado retributivo 18 dé los estableci
dos por la Ley 108/63, de 20 de jülio, sobre • emolumentos de 
funcionarios de la Administración Local que figura en la plan
tilla aprobada por esta Corporación en sesión extraordinaria 
celebrada el día 15 de febrero de 1964, visada por la Dirección 
General de Administración Local mediante Resolución de 18 de 
abril de igual año. En consecuencia, le corresponderá el sueldo 
base de 28.000 pesetas, más la retribución^ complementaria de 
23.240 .pesetas, un aumento del 10 por 100 sobre el último sueldo 
por cada cinco años de servicios prestados sobre la suma' del 
sueldo base, entendiéndose como sueldo el total de las remune
raciones mencionadas y dos pagas extraordinarias de una men
sualidad ^e haber en 18 de julio y Navidad.

El plazo para presentar la instancia y documentos expresa
dos en la base II de la convocatoria será de treinta días, a 
partir de la publicación de este anuncio' en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que se hace público para general conocimienco.
Granada, 31 de agosto de 1964.—El Presidente, Miguel Zúñiga 

Hernández.—^5.206-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcañiz por la que se 
hace público el Tribunal calificador de la oposición 
para proveer una plaza de Auxiliar administrativo de 
esta Corporación y se señala -fecha para el comienzo 
de los ejercicios.

El Tribu\ial designado para dicha oposición estará com
puesto :

í>residente: Doa César Gimeno Temprado, Alcalde-Presi
dente, o miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales: Don José Báguena Darrachina, representante de la 
Administración Local; suplente, don Manuel Bjárquero Mo
reno. g

Doñ^ Sara Maynár Escanilla, en representación del Profeso
rado Oficial.

Don Basilio Gómez Monzón, Secretario-Letrado del exce
lentísimo Ayuntamiento. ' s • ■

Secretario: Don Francisco Abós Sáez, funcionario de la Cor
poración.

El comienzo de los ejercicios tendrá^ lu^ar el día 8 de oc
tubre, a las once treinta horas, en las dependencias muni
cipales.

Lo que se hace público a efectos de interposición de recla
maciones durante el plazo de quince días.

Alcañiz, 31 de agosto de 1964.—El Alcalde.—5.202 A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cartagena por la 
que se transcribe relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición para cubrir una plaza de chófer 
municipal.

Relación de los solicitantes admitidos para la práctica del 
concurso-oposición para cubrir una plaza de chófer municipal:

Número Nombre y apellidos

D. Francisco Abenza Martínez. 
D. JíYancisco Blázquez Muñoz. 
D. Julián Conesá Ros 
D. Alberto Gallego Gullén 
D. Antonio López Sánchez.
D Ensebio Torres Soto

No admitidos:
Ninguno.
Cartagena, 20 de agosto de Í964.—El Alcalde.—5.130-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ciudad Real por 
la que se transcribe relación de aspirantes a diversas 
plazas vacantes en esta Corporación^

Relación de aspirantes á las plazas que sé expresan, que se 
publica en cumplimiento y a los efectos del artículo séptimo 
del Decreto de 10 de mayo, de 1957:

Conserje del cementerio: Pablo Villaseñor Casero y Fran- 
cisc'o-Antonio Buitrago Molina.

Sepulturero: Pablo Céspedes Peco, Rafael Ruiz Ocaña y 
Serafín Jávega Sánchez.

Barrendero: Felipe Coello Rodríguez, Elias Colado Núñez, 
Domingo Poblete Corrales y FranciscorAntonio Buitrago Mo
lina.

Excluido, por no dar cumplimiento al artículo 6.°-3 del men
cionado Decreto: Vicente Carrión Martín.

Ciudad Real, 29 de agosto de 1964.—El Alcalde.—5.199-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cuenca por la que 
transcriben relaciones de aspirantes admitidos partí 
tomar parte oposiciones para provisión en pro
piedad de tres plazas de Auxiliares administrativos y 
una de Auxiliar Taquígrafo de esta Corporación.

La Comisión Municipal Permanente de esta Excma. Corpo
ración ha acordado declarar admitidos para tomar parte en las 
oposiciones para provisión en propiedad de tres plazas de 
Auxiliares administrativos y una de Auxiliar Taquígrafo de 
este Ayuntamiento a los aspirantes siguientes, relacionados por 
el orden en que han de actuar, previo sorteo que ha sido reali
zado al efecto: \

Auxüares administrativos
1. Don Federico Montero de la Cruz.
2. Doña Carmen Ruiz Moi^eno.
.3. Doña Adela Ruiz Moreno.
4. Doña Francisca Lorente Montero.
5. Doña Consuelo García Díaz.
6. Don Ramón Villa Sierra.
7. Doña María Victoria Martínez Moset. 

Don Raimundo Muñoz Carboneras. 
Doña Victoria Nielfa Godoy.
Don Vicente Jiménez Buendía.

11. Don Juan José Palomero Morales.
12. Doña Pilar Escobar Arribas.

Doña Albertina Casanova Martínez. 
Don Antonio Poves Picazo.
Don Miguel Gsw’cía Vicente.
Don Santos Alvaro Navalón.

8.
9.

10.

13
14.
15.
16.


